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MODELO DE IWTLTDAH

M E M O R I A  D E S O R I P T I V A  

sobre!
"PORTA-OBJETOS 0 AFILLO PARA ESTUCHES DE OOSMBflOA".

Soligitante! Don ALESSANDRO NADAI.
Resideneia! ROMA (Italia)# Via Liabona, 18.
Naoionalidadi Yugoealavo.

Loa eatuchss actualmente en neo y particularmente loa em­
pleados en la industria de cosméticos no presentan ninguna 
garantía contra la substitución del contenido original por 
productos de otra procedencia. Ello se debe# ante todo, al 

5 hecho de que en la construcción de los estuches del género 
citado no se han empleado hasta la fecha medies idóneos para 
evitar el inconveniente de dicha substitución.

La presente invención elimina del modo más oompleto tal 
deficiencia por cuanto prevó la conformación del porta-objetos 

10 de tal modo que se puede introducir y fijar la substancia que 
debe constituir su contenido solamente en astado líquido o 
pastoso# pero nunca en estado sólido. Por esta condición# aa 
haca imposible la substitución del contenido sin substituir 
al mismo tiempo si porta—objetos al cual al oontsnido estó 

15 adherido y acoplado sólidamente cuando ha alcanzado el estado
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El porta-objetoa ssgáh la presante invención, ha sido 

ideado con tal acierto quo resulta abaolutamente imposible 
la substitución por otro de tipo diverso.

El porta-objetos está dividido preferentemente en dos 
partes, el porta-objetos propiamente diche y el anillo-guia. 
Estas dos partes están provistas de árganos de acoplamiento 
de macho y hembra, de modo que una de ellas puede encajarse 
en la segando parte correspondiente y tínicamente en ésta.

El porta-objetos propiamente dicho, además, para conse­
guir la finalidad de que el contenido pueda fijarse en ál 
solamente en estado líquido o pastoso, pero nunca en estado 
sólido, puede presentar varias formas de realización, algunas 
de las cuales quedarán expuestas a continuación.

El porta-objetoa segtín la presante invención queda ilus­
trado a titulo da ejemplo, no limitativo, en los dibujos 
adjuntes, sn loa suelea as representan algunas formas de eje­
cución. En particular*

La Tig. 1 sa una vista axonomátrica de una primera forma 
da ejecución dal porta-objetos en dos partes separadas!

La Fig. 2 muestra en sección vertical una forma de ejecu­
ción oimilar o la de la Fig. 1;

La Fig. 9 ea una vista axonomátrica del porta-objetoa se- 
gdn la Fig. 1, al que está aplicado un làpis para labios;

La Fig. 4 muestra las dea partes de le Fig. 9 acopladas 
entra sí;

la Fig. 5 muestra una variante da la forma de realización 
nnálogn a la Fig. 1;

La Fig. 6 oa una vista axonomátrica y
La Fig. 7 sa una sección do otra forma de realización;
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Lea Figo. 8 y 9 muestran, respsotivamenta, ^n^^coión y 

aa viata parcial aronométrica, una tercera forma ¿a realiza­
ción del objeto de la invención;

La Fig. 10 muestra axonomótrioamenta una cuarta forma 
50 da ejecución del invento, a la que cató aplicado un lápla 

para labios;
La Fig. 11 ea una vista parcial axonomótrioa da la 

Fig. 10;
La Pig. 12 ea una viata axonomótrioa da una ulterior for- 

55 na de realización dol objeto de la invención.
Con referencia a dichos dibujos, y en particular a las 

Piga. 1 a 4# el porta-objetos, aegón la presenta invención, 
resulta constituido de dos elementos, o sea del porta-objetos 
propiamente dicho 1 y de una base con botón de mando 2. El 

60 porta-objetos propiamente dicho 1 está provisto do un pequeHo 
bordo sobresaliente 3, relativamente bajo, da una plancha 
perforada 4 y da doa apéndices 5 da arco de circunferencia, 
apropiados para ser recibidos y encajados en correspondientes 
hendiduras 6 de la base 2.

65 Dada la posa altura del borde 3, el cosmético en estado
sólido no podría mantenerse fijo en el porta-objetee 1; en es­
tado líquido o pastoso, por el contrario, pasa por entre las 
perforaciones de la plancha 4 y, solidificándose, se fija 
y acopla rígidamente con el porta-objetos 1 mencionado. Esto 

70 dltimo quedaré suministrado al consumidor junto con el cosmé­
tico y no podré aplicarse a cualquier estuche, siné solamente 
el catuche que vaya provisto do la base dotada da laa hendidu­
ras correspondientes a loa apéndices del porta-objetos sitado.

En la variante ilustrada en la Fig. 5, el porta-objetos 
75 propiamente dicho 1 esté provisto de una especio de cruceta 7
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que divid# su interior en cuatro sectores y está dotada infe­
riormente de apóndieea cilindricos o pernea 8 destinado* a 
encajar en correspondientes orificios 9 de la base 2.

En lugar de que el porta-objstoa 1 vaya provisto de apén­
dice* $ y la baae 2 de hendiduras 6, el porta-objetos 1 po­
dría catar dotado de hendiduras 10 y la base 2 de salientes 
apropiados 11 para encajar en aquellas (véase Figa. 6 y 7).

Las Figs. 8 y 9# como queda indicado, muestran una ulte­
rior forma de realización de la invención, según la cual el 
porta-objetos 1, sn lugar da estar provisto de una plancha 
perforada, esté dotado da dos aemi-planes 12, dispuestos 
horizontalments, de modo que dejan libre un espacio entra el 
cual puede colarse la substancia qua constituye el contenido 
del estuche.

Las Figs. 10 y 11 muestran otro ejemplo da realización 
de la invención, según el cual el porta—objetos 1 y la base 2 
están reunidos en un solo bloque, catando prevista una plancha 
1? u otro medio análogo para fraccionar el espacio neceaario 
para la fijación del cosmótieo.

Según la Pig. 12, el porta-objetoa y la base están reuni­
dos en un solo bloque y, mientras que el porta-objetos 1 esté 
dotado de aletas 14 dobladas de modo que obturan parcialmen­
te la parte interior del mismo, la baae 2 esté provista infe­
riormente da una hendidura 15 an la cual puede alojarse un 
perno 16 provisto da un ensanchamiento apropiado 17 y qua 
hace las veces de perno-guía.

El principio, sin embargo, en el cual sata inspirada lo 
invención, resulta aiempre el mismo, cualquiera que sea la 
forma de realización que en la práctica sea preferida. Y las 
formas de realización arriba indicadas han aido dadas tan aó-
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lo a título d# ejemplo, pudiendo ser éstas infim^ta^.

Comoqueda dicho y conforme resulta de la deaoripoién 
que precede, el cosmético no puede introducirse en el porta- 
objetes sino en estado líquido o pastoso y nunca en estado 
cálido. Con ello se hace absolutamente imposible la falsifica- 
oién y la Lrseroidn de un producto diferente en el estuche, 
cuando éete haya sido fabricado para estar dotado exclusiva­
mente del porta-objetos según la presente inveneién.

J L.o_3_JL.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi 

como la manera de ponerlo en préotioa, se hace constar que 
todo cuanto no altero, modifiquo o cambio su seeneialidad 
puede quedsr sometido e variaciones de detalle. También se 
hace conatar que el invento se basa en la Patente italiana 
Na 411.933, depositada en 11 de Abril de 1945, acogiéndose, 
por lo tanto, a los benefioios que ooncodsn los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo esencial de dieho inven­
to y por lo que se solicita Modelo do Utilidad por vointo 
años en España, sus Colonias y Protectorados, lo que quede 
resumido en Isa siguientes reivindicaciones!

1*.- Porta-objetos o anillo para estuchas de cosméticos, 
caracterizado por el hecho de que el porta-objetos o anillo 
sonata da variaa partes, preferentemente de dos, adheridas 
la una a la otra o encajadas la una en la otra por medio de 
dentaduras de encaje apropiadas, previstas en una de dichas 
partes y susceptibles de fijarse en correspondientes elvéolea 
de la otra parto, teniendo ambas partas preferentemente forma 
anular y estando realizadas da modo que la substancia que 
constituye el contenido del estuche pueda introducirse o in­
sertarse solamente en estado líquido o pastoso y nunca en ea-
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tado sólido.

2^.- Porta-objatos a anillo para estnohesA^ecosmétioos, 
segón rsivindioaoión 1*, caracterizado per el hecho de que
las dos partee en laa cuales sata subdividide el porta-objetos 
están reunidas en un solo elemento que corresponde al mismo 
principio y quedando siempre inalterable la condición de que 
loa alvéolos internos impidan la introducción del contenido 
del estuche en estado sólido y la permitan solamente en esta­
do líquido o pastoso.

3*.- Porta-objetos o anillo para eatuohes de cosméticos, 
asgón reivindicación le, caracterizado por el hecho de que 
el porta-objetos o anillo está provisto de dientes e interior­
mente de una plancha transversal, dotada a su vez de alvéolos 
idóneos correspondientes, con el fin de impedir la introducoiói 
e inserción en el porta-objetos de la substancia que constitu­
ye el contenido del estuche,en estado sólido.

4*.- PORTA-OBJETOS O ANILLO PASA ESTUCHES 9S COSMETICA, 
tal y como queda descrito y reivindicado en la preeente me­
moria que consta de seie hojas y de una lámina de dibujos.

Madrid, 10 spbre.1946. 
ALESSANDRO NADAI.

Por Peder de J.
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